
miércoles, 12 de diciembre de 2018

Innovación de planeamiento nº 30 a la Revisión del
Plan General de Ordenación Urbanística de Almonte.
EXPEDINTE 2018-/8 INNOVACIÓN Nº 30. DEL PGOU DE ALMONTE (

/export/sites/almonte/es/.galleries/otros/documentos-consulta-publica/2018/CP12-2012/DOCUMENTO-BORRODOR-innovacion-30.pdf)

 
Planeamiento Urbanístico en vigor: Revisión Plan General de Ordenación Urbanística de Almonte aprobado
definitivamente el 27 de septiembre de 2006 y el cumplimiento de resolución de 28 de marzo de 2007.

Promotor: Ayuntamiento de Almonte.

Descripción detallada de la actuación: Modificación de la ficha del catálogo R-CS 17, generando las fichas
R-CS-17a y R-CS-17b.

Objetivo de la actuación: plantea la división de la ficha R-CS 17 en dos nuevas unidades (R-CS 17 a para la finca
en c/ Concepción nº 14) y R-CS 17b para la finca en c/ Cervantes nº 4), ya que al haberse producido la
segregación de las parcelas, ha desaparecido la unidad de edificaciones existente en su origen que justificaba la
catalogación conjunta.

Email para recibir aportaciones: innovación30@aytoalmonte.es

Plazo de participación: 15 días hábiles.


